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1.ª s e ccion. - M I NISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y sn An- 
g u s ta  Real F amilia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

EXPOSICION A S. M.

SEÑORA: La ley de 27 de Enero 
de 4822 fijó la capitalidad de la provin
cia de Guipúzcoa, entonces de San Sebas
tian, en la ciudad de este nombre: el Real 
decreto de 30 de Noviembre de 1833, al 
establecer la nueva división territorial, no 
alteró en esta parte la citada ley; mas 
por otro Real decreto de 19 de Enero 
de 4844 fue trasladada dicha capitalidad 
á la villa de Tolosa.

\ El Consejo de Ministros ha fijado su 
atención en las repetidas exposiciones de 
la provincia , y muy particularmente en 
la que con fecha 9 del actual ha elevado 
Ú V. M. el Ayuntamiento de San Sebas
tian: ha examinado con detenimiento el 
expediente formado en su razón; y fun
dado en que la justicia exige que la capi
talidad de que se trata vuelva al punto 
designado en la ley de división territorial 
y en el Real decreto que dispuso la di
visión vigente: considerando al propio 
tiempo que la importancia á que la ciudad 
de San Sebastian ha llegado en los últi
mos años, y la apertura de nuevas vias 
de comunicación, modifican extraordina
riamente los motivos de que emanó el ci
tado Real decreto de 4 844, tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 23 de Agosto de 1854.=» SE
ÑORADA L. R. P. de V. M .-EI Presi
dente del Consejo de Ministros , el Duque 
de la Victoria.—El Ministro de Estado, 
Joaquin Francisco Pacheco.=El Ministrode 
Gracia y Justicia, José Alonso.=El Minis
tro de Marina, José de Allende Salazar. =  
El Ministro de la Guerra, Leopoldo O’Don- 
nell.=*El Ministro de Hacienda, José Ma
nuel de Collado.=El Ministro de la Go
bernación , Francisco Santa Cruz.=El Mi
nistro de Fom ento, Francisco Lujan.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que me ha 
propuesto mi Consejo de Ministros, he 
Venido en decretar lo siguiente:

Artículo 4.° La capitalidad de la pro
vincia de Guipúzcoa volverá á la ciudad 
dé San Sebastian, como se dispuso por la 
ley de 27 de Enero de 4 822 y por el Real 
decreto de 30 de Noviembre de 1833.

Art. 2.° Los Ministros lomarán las 
disposiciones necesarias en sus departa- i  

mentos respéctivos para la ejecución del 
presente decreto.

Dado en Palacio á veinte y tres de

Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. =  Está rubricado de la Real m a- 
no.«=El Presidente del Consejo de Minis
tros, Baldomero Espartero.

MINISTERIO DE ESTADO .

REALES DECRETOS.

Accediendo á las repetidas instancias 
de D. Francisco de Cárdenas, Director ge
neral de Ultramar, vengo en admitirle la 
dimisión que hizo de dicho cargo el dia 4 ? 
del mes actual, quedando muy satisfecha 
del celo, lealtad ó  inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte y dos de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.=Está rubricado de la Real m a- 
no.=El Ministro de Estado, Joaquin Fran
cisco Pacheco.

Vengo en nombrar Director general 
de Ultramar á D. Isidro Diaz Arguelles, 
Subdirector en el Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio á veinte y dos de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.= Está rubricado de la Real ma
no. =E1 Ministro de Estado, Joaquin Fran
cisco Pacheco.

Vengo en declarar cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda 
á D. Félix Erenchun, Oficial tercero de la 
Dirección general de Ultramar, propo
niéndome utilizar oportunamente sus ser
vicios.

Dado en Palacio á doce de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de Estado, Joaquin Francisco Pa
checo.

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración y Oficial tercero de la Dirección 
general de Ultramar á D. José Ubach, Ofi
cial que ha sido de la misma.

Dado en Palacio á doce de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de Estado, Joaquin Francisco Pa
checo.

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración, Oficial quinto de la Dirección ge
neral de U ltram ar, á D. Fernando de 
Vida, auxiliar mayor piimero de la ex
presada Dirección.

Dado en Palacio á veinte y dos de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.—Está rubricado de la Real m a- 
no.=El Ministro de Estado, Joaquin Fran
cisco Pacheco.

Atendiendo á las razones que me ha 
expuesto D. Facundo Infante, Ministro que 
ha sido de la Gobernación, vengo en ad
mitirle la renuncia que ha hecho del car
go de mi Enviado extraordinario y Minis
tro plenipotenciario cerca de Su Santidad,

que tuve a bien conferirle por Real de
creto de 8 del actual.

Dado en Palacio á veinte y dos de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. =  Está rubricado de la Real m a- 
no.=Refrendado.=El Ministro de Estado, 
Joaquin Francisco Pacheco.

Vengo en disponer que D. Luis López 
de la Torre Ayllon, mi Enviado extraor
dinario y Ministro plenipotenciario en 
Viena , pase á continuar sus servicios con 
igual categoría cerca de Su Santidad, que
dando muy satisfecha del celo é inteligen
cia con que ha desempeñado dicho des
tino.

Dado en Palacio á veinte y dos de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro .=E stá rubricado de la Real m a- 
no.=Refrendado.=El Ministro de Estado, 
Joaquin Francisco Pacheco.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Luis González Brabo, 
Presidente que ha sido del Consejo de 
Ministros y Ministro de Estado, vengo en 
nombrarle mi Enviado extraordinario y 
Ministro plenipotenciario en Viena.

Dado en Palacio á veinte v dos de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. =  Está rubricado de la Real 
mano,=Refrendado.=EI Ministro de Esta
do, Joaquin Francisco Pacheco.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Gabriel García Tasara, 
vengo en nombrarle mi Ministro residen
te en Parma y Toscana.

Dado en Palacio á veinte y dos de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.=Está rubricado de la Real m a- 
no.=Refrendado.=El Ministro de Estado, 
Joaquin Francisco Pacheco.

Vengo en relevar del cargo de mi Mi
nistro residente en Dinamarca á D. Ra
món María Bazo, declarándole jubilado 
con el goce de sueldo que por clasifica
ción le corresponde, quedando muy sa
tisfecha del celoé inteligencia con que ha 
desempeñado dicho destino.

Dado en Palacio á veinte y dos de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.—Está rubricado de la Real m a- 
no.=Refrendado.=EI Ministro de Estado, 
Joaquin Francisco Pacheco.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Diego Coello y Quesada, 
vengo en nombrarle mi Ministro residente 
en Dinamarca.

Dado en Palacio á veinte y dos de 
Agosto de mil ochocientos cincue . .a y cua
tro. = E stá  rubricado de la Real m ano.= 
Refrendado.=El Ministro de Est- do, Joa
quin Francisco Pacheco.

Vengo en relevar del cargo de mi 
Ministro residente en el Brasil á D. José 
Delavat y Rincón, declarándole jubilado 
con el goce de sueldo que por clasificación

le corresponda, quedando muy satisfecha 
del celo é inteligencia con que ha des
empeñado dicho destino.

Dado en Palacio á veinte y dos de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y cua
tro. = E stá  rubricado de la Real m ano.= 
Refrendado. = E l Ministro de Estado, Joa
quin Francisco Pacheco.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Eduardo Sancho, Encar
gado de negocios de España en Bruselas, 
vengo en nombrarle mi Ministro residente 
en el Brasil, quedando muy satisfecha 
del celo é inteligencia con que ha desem
peñado aquel destino.

Dado en Palacio á veinte y dos de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y cua- 
tro.=Está rubricado de la Real mano.= 
Refrendado.=El Ministro de Estado, Joa- 
quin Francisco Pacheco.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Juan Antonio Rascón, 
vengo en nombrarle mi Ministro residen
te en Bruselas.

Dado en Palacio á veinte y dos de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y cua-> 
tro.=Está rubricado de la Real mano. =s 
Refrendado.=El Ministro de Estado, Joa
quin Francisco Pacheco.

Teniendo en consideración los méritos 
y circunstancias que concurren en Don 
Fabricio Potestad, Cónsul de España en 
Bayona, vengo en nombrarle Director de 
Comercio en la Primera Secretaría de 
Estado.

Dado en Palacio á ocho de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.=»Está 
rubricado de la Real mano.*=Refrenda- 
do. =  El Ministro de Estado, Joaquin 
Francisco Pacheco.

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general de Fi
lipinas pone en conocimiento del Gobierno, 
con fecha 4 6 de Junio último, que la tran
quilidad pública seguia sin alteración en 
todo el territorio de su mando.

RECTIFICACION.

En la G a c e ta  de a y e r ,  co lu m na p r im era , i í -  
nea 13 de la exp osic ión  dirigida á S. M. por el s e 
ñor M inistro de E stad o , donde d ice y  que e& por la 
Constitución , d eb e decir  ya que es por la Consti-  
tucion.

M INISTERIO DE LA GUERRA.

Exposición Á. S. M.

SEÑORA: Al sancionar V. M. por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 4 853 la 
reinstalación de las Pagadurías militares, 
suprimidas en 10 de Mayo de 1851, tu
vo por objeto la mayor y mas libre acción 
en la distribución de fondos, entendién
dose llegado el caso de introducir esa ex
cepción sin relajar el pensamiento que 
presidió á la repartición general de los



del Tesoro, fuente común á todas las 
atenciones del Estado.

La práctica, sin embargo, de esa ex
cepción referida en favor del ramo de 
Guerra no ha dejado tras sí ningún resul
tado que aconseje mantenerla; y deseoso 
por otra parte el Ministro que suscribe de 
concurrir en cuanto pueda á evitar em
barazos para el Tesoro, á pesar de lo pe
rentorio en todos tiempos de las atencio
nes del servicio militar por su misma ín
dole y naturaleza sobre las demás que 
pesan sobre el E rario , tiene el honor de 
someter á la aprobación de Y. M., de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 2 | de Agosto de 1854.« S E 
ÑORA. =  4 &. R. P. de V. M.== Leopoldo 
O’Donnell.

REAL DECRETO,

Conforme con lo que me ha propuesto 
el Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de Minis
tros, vengo en decretar lo siguiente :

Artículo 1.° Quedan suprimidas las 
Pagadurías militares restablecidas por 
Real decreto de 23 de Setiembre de 1853, 
debiendo cesar en sus funciones en fin de 
Setiembre próximo.

Art. 2.° Las Tesorerías de Hacienda 
pública se harán cargo desde 1? de Octu
bre siguiente del pago de todas las aten
ciones del ramo de Guerra, en la forma 
prevenida por mi Real decreto de 10 de 
Mayo de 1851, é instrucción de 20 de 
Junio del propio año.

Art. 3.° El personal administrativo 
que sea necesario en las Tesorerías de 
Hacienda pública, por efecto de la incor
poración de las obligaciones militares, se 
elegirá precisamente del Cuerpo adminis
trativo del ejército.

Art. 4.° El Intendente general militar 
propondrá oportunamente al Ministerio de 
la Guerra los medios que considere mas 
convenientes y expeditos para llevar á 
efecto cuanto se previene en este Real 
decreto.

Dado en Palacio á veinte y uno cU 
Agosto de mil ochocientos cincuenta j 
cuatro.—Está rubricado de la Real ma
no. =E1 Ministro de la Guerra, Leopolck 
Q’Donnell.

REALES DECRETOS.

Tomando en consideración la súplica 
que me ha presentado el Teniente gene
ral D. Ramón de M eer, Conde de Grá, 
para que le releve del cargo de Presiden
te del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina en que le repuso mi decreto de 1.° 
del corriente, y atendiendo á lo que me 
expone de no permitirle el mal estado de 
su salud dedicarse al desempeño del ex
presado superior destino, vengo en ad
mitirle la indicada renuncia, declarando 
estoy muy satisfecha del celo , inteligen
cia y lealtad con que sirvió el Conde de 
Grá la Presidencia que ahora le es impo
sible aceptar nuevamente.

Dado en Palacio á veinte y dos de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. = E stá  rubricado de la Real m a- 
no.=EI Ministro de la Guerra, Leopoldo 
Q’Donnell.

Atendiendo á las circunstancias que 
reúne el Teniente general D. Antonio 
Van-Halen , Conde de Peracamps, vengo 
en nombrarle Presidente del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á veinte y dos de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro .= E slá rubricado de la Real m a- 
no.=EI Ministro de la G uerra, Leopoldo 
O’Donnell.

Conformándome con lo propuesto por 
mi Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1 Queda extinguido el ba-. 
tallón de cazadores de Tarragona, núm. 2.

Art. 2.° El batallón ligero de Africa, 
núm. 2 , tomará el nombre de Madrid, y 
ocupará el mismo número en el órden de. 
antigüedad entre los de cazadores.

Art. 3.° El Ministro de la Guerra dic
tará las disposiciones convenientes para 
el cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á veinte y dos de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. =  Está rubricado de la Real ma
n o ^  El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O’Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro d§ la Gobernación, de acuer
do con ej Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Presidente del Tribunal Conten- 
eiose-adujinistralivo, creado por mi Real 
decreto de 7 del actual, á D. Cláudio An
tón de Luzuriaga, Ministro que ha sido 
de Gracia y Justieia ; para Vocales, á 
D. Joaquin María López , Presidente 
que fue del Consejo de Ministros y Mi
nistro de la Gobernación y de Gracia 
y Justicia ; á D. Saturnino Calderón Co- 
llantes, ex-Ministro de Gobernación y 
de Fomento ; á D. Santiago Fernan
dez N egrete, ex-Ministro de Instruc
ción y Obras públicas; á D. José de 
Gal vez Cañero, Subsecretario cesante 
de Gracia y Justicia , y Fiscal tam 
bién cesante del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina; á D. Joaquin Gómez 
de la Cortina, Marqués de Morante, Ma
gistrado honorario del Tribunal Supremo 
de Justicia, y á D. José Romero Giner, 
Fiscal cesante de la Deuda del Estado; y 
para la plaza de Fiscal á D. Juan Bautista 
Alonso, Subsecretario cesante del Minis
terio de la Gobernación.

Dado en Palacio á veinte de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuairo.=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Mi
nistro de la Gobernación, Francisco San
ta Cruz,

Real órden. —  Circular.

Por Real decreto de 1.º de este mes 
se mandó que las Juntas provinciales de 
gobierno, armamento ó salvación que se 
iíabian formado y existían en todas ó la 
mayor parte de las provincias de la Mo
narquía continuaran con el nombre y ca
rácter de consultivas y auxiliadoras del 
Gobierno central y de las Autoridades 
provinciales; y para que en estas Juntas 
tuvieran representación los pueblos de las 
respectivas provincias, se mandó también 
que se aumentaran con un vocal nombra
do por cada Junta de partido, ó por el 
Ayuntamiento donde no las hubiera.

Conforme con el citado Real decreto 
no han debido quedar otras Juntas que 
las provinciales; y sin embargo el Go
bierno sabe que en Madrid y en algunos 
pueblos de las provincias se conservan 
otras que por masque se hallen animadas 
del celo mas puro y patriótico, y por mas 
que hayan prestado grandes servicios á 
la patria en los momentos angustiosos 
por que hemos pasado; restablecida la cal
ma , y hallándose en el pleno ejercicio 
de sus funciones el Gobierno supremo, 
las Autoridades provinciales y locales y 
las corporaciones populares pueden ofre
cer embarazos, aun á pesar de las rectas 
intenciones de los individuos que las com
ponen. Para evitarlos, la Reina (Q. D. G.), 
conformándose con el parecer del Consejo 
de Ministros , se ha servido resolver:

1.° Que cesen todas las Juntas que con 
cualquiera denominación existen en Ma
drid y en las provincias, creadas con mo
tivo del último alzamiento nacional, á ex
cepción de las provinciales, que se con
servarán en los términos y con el objeto 
provenidos en el Real decreto de 1.° de 
este mes.

2.° Que se den las gracias á los indi
viduos de las Juntas que se disuelvan por 
los servicios que han prestado á la causa 
pública en los últimos sucesos.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su cumplimiento. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 23 de Agosto 
de 1854. =  Santa Cruz.=Sr. Gobernador 
dé la provincia de.;...

Subsecretaría. — Negociado 3.°— Circular.

Excmo. S r . :  Enterada la Reina (que 
Dios guarde) del bando publicado por V. E. 
con lecha 21 de este mes previniendo 
que los impresos se sujeten á la legisla 
ción vigente de imprenta; y conformán
dose con el parecer del Consejo de Minis
tros, ha tenido á bien aprobar la inteli
gencia que V. E. ha dado al Real decreto 
de 1.° del ac tual; pues al restablecer por 
el mismo la ley de 17 de Octubre de 1837 
se entiende también restablecida la acla
ración que contiene la de 9 de Julio 
de 1842, que como aquella debe obser
varse hasta que rija la que acuerden las 
Córtes sobre tan importante asunto.

Lo que de Real órden comunico á 
V, E. para su inteligencia y demas efec
tos oportunos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 23 de Agosto de 1854 .—  

Santa Cruz. =  Sr. Gobernador dé Ir Pre~ 
vincia de Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Circular,

En comunicación particular que dirigída 
Y. S. en 11 del corriente le manifes- 

aba que si desgraciadamente se descui- 
laba la recaudación de los ingresos, y ca- 
eciese el Gobierno de los medios de aten- 
ler á las apremiantes obligaciones del 
Istado, quedarían frustrados los heróicos 
sfuerzos hechos por el país al reconquis- 
ar la situación política que se lia dado, 
'ara sostenerla es la voluntad de S. M. 
[ue las Autoridades de las provincias em- 
>leen todos los medios legales que les su
pera su celo y patriotismo á fin de evitar 
1 grave y trascendental conflicto en que 
e veria el Tesoro sin las entradas pre- 
upuestas de las rentas y contribuciones 
■stablecidas. Nada sería mas grato á los 
memigos del actual órden de cosas, ni 
¡ontarian con victoria mas señalada que 
a de poner al Tesoro en esta situación 
embarazosa, enmascarándose con el desee 
3el bien público para extraviar la opinior 
sobre la necesidad de suprimir desde lúe- 
=$0 algunas contribuciones, que en su case 
no puede verificarse sino por la autoridae 
de las Córtes, clespues que el Gobierno ele 
S. M. haya visto, con el detenimiento que 
la gravedad del caso requiere, las medi
das económicas que deben emplearse a 
efecto.

Celoso el Gobierno de S. M. por ren
dir el justo tributo que merece la opinioi 
pública, y dispuesto á tenerla muy er 
cuenta en las disposiciones que acuerde 
no descuidará la reforma de aquellas con
tribuciones contra las que se han pronun
ciado mas abiertamente algunas provin
cias, haciendo las modificaciones necesa
rias hasta donde alcance la posibilidad j 
la conveniencia pública. Pero debe Y. S 
inculcar en el ánimo da los que descono
cen la gravedad de alterar los método: 
subventivos, que no sería aceriado adop
tar disposiciones aisladas, ni improvisar 
sistemas, sin tener en cuenta considera
ciones graves acerca del equilibrio qu< 
debe existir en los diferentes ramos qu< 
constituyen la riqueza pública; cuestioi 
inmensa y difícil, que vienen agilandc 
los siglos desde el establecimiento de la: 
sociedades, sin que hasta el dia haya po 
dido resolverse satisfactoriamente.

Mientras llega pues el momento d< 
presentar á las Córtes los correspondien
tes proyectos de ley sobre el asunto di 
que se tra ta , procure V. S. (como medi 
da absolutamente necesaria éindispensa 
ble) reorganizar y conservar las rentas ; 
contribuciones en la forma dispuesta po 
las leyes, según se le tiene ya prevenid 
á V. S. por el Real decreto de 1.° de 
corriente, á fin de que la recaudación se 
la que debe ser, y no sucumba el Gobier 
no y la situación política que represent 
bajo el peso y la angustia que ocasionan' 
el efecto contrario.

De Real órden lo digo á V. S. para s 
mas exacto cumplimiento. Dios guarde 
V. S. muchos años. Madrid 23 de Agost 
de 1834.=Collado.==Sr. Gobernador de l 
provincia de.....

«MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

Emmo. S r .: Enterada S. M. (Q. D. G.) 
leí excesivo número de eclesiásticos que 
;xisten en esta corte bajo pretextos mas 
') menos plausibles, con abandono de la 
•esidencia á que canónicamente están 
obligados, y del cumplimiento de las car
cas personales que contrajeron por la or
denación , por la aceptación de beneficios 
á por otras justas causas, y muchos de 
ellos sin haber obtenido siquiera el Real 
permiso necesario para venir á Madrid, ó 
convirtiendo este en perpétuo cuando solo 
fue tem poral, de lo cual resultan los gra- . 
ves perjuicios que constantemente han 
tratado de evitar las disposiciones canó
nicas y civiles ; ha tenido á fijen mandar 
que Y. Erna, adopte las medidas oportu
nas á fin de que en el término de 15 dias 
salgan de esta corte para sus respectivas 
diócesis cuantos eclesiásticos no justifi
quen un título legítimo para residir en 
Madrid perpétua ó temporalmente, im
plorando en caso necesario el auxilio del 
Gobernador civil de esta provincia, y 
dando cuenta á este Ministerio de haber
lo así ejecutado.

Dios guarde á V. Erna, muchos años. 
Madrid 23 de Agosto de 1 8 5 4 .=  José 
Alonso.=Sr. Cardenal Arzobispo de Tq*s 
ledo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Minas.

Vistos los expedientes de registro de 
las minas Virgen del Carmen, Cruz y San 
José, sitas en término de Aguilas, pro
vincia de Murcia, solicitadas por D. Cris
tóbal Abadió, y cedidas después á la so*? 
ciedad Cruz y compañía, y á la llanjadg 
Casto José: . -

Vista asimismo la instancia de D. Jos4 
Herrera y Forcada y socios para invalU, 
dar los expresados expedientes en con-* 
cepto de registrador de las minas Emi~ 
lia , Dolorosa é Inesperada ;

Visto el tenor de la Real órden de 1 fj 
de Julio último, extendida conforme al 
dictámen de la Sección de Fomento del 
Consejo Real, la cual fue expedida solo 
por minuta rubricada, sin la interven-? 
cion del negociado de este Ministerio, y 
con una premura inusitada y agena dé 
negocios de tanta gravedad: ,

Vistas las exposiciones presentadas 4 
nombre de la empresa Cruz y compañía 
por D. Antonio Marín y Genant y D. An
tonio Carvache, pidiendo se revoque la 
citada Real órden por pretender que cpú 
ella se les despoja violentamente de de-» 
rechos adquiridos;

La Reina (Q. D. G .) se ha servido 
mandar que suspenda V. S. inmediata
mente los efectos de dicha Real órden, y 
que con conocimiento de los interesados 
remita V. S., sin pérdida de tiempo, todos 
los expedientes y antecedentes del asun-;' 
to para la resolución que corresponda.

De Real órden lo comunico á V. S, 
para su inteligencia y pronto cumpli-r 
miento. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 23 de Agosto de 1854.=Lujan.=w 
Sr. Gobernador de la provincia de Murcia.

2 -ª sección— OFICINAS GENERALES-

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES. '

Habiendo trascurrido con exceso el plazo fijado, 
en el Real decreto de 28 de Diciembre de i 846 
para_que l o ; que sucedan en alguna Grandeza de  
España ó Título de Castilla sa lh fa g m  el impuesto  
especial causado con su sucesión, sin que.Doña  
María Ana de Lamo y Frías de Salazar , sucesora  
en el título de Condesa de Castañeda de los LamQ? 
por fallecimiento en 2 de Octubre de 1850 de su,  
hermano b. Pablo Joaquín del Lamo y F rías ,  baya  
pagado los 32,000 rs. que por tal concepto'ha de
vengado; esta Dirección ha acordado se publique?* 
la vacante del título expresado, con arreglo á lq 
mandado en el art. 6.° de la Real instrucción dé* 
14 de Febrero de 1847, por si el inmediato sucesor  
de la que renuncia quisiere admitirle ,  el cual tiev, 
no seis meses de término para hacer conocer su  
derecho , satisfacer el impuesto especial -que se  
cause con su  su ce s ió n , y  sacar la correspondiente  
Rea! carta de confirmación; pasado el q u e , s ia  
efectuarlo,  se .entiende que le renuncia igualm en
te ,  como está declarado en el art. 9® del referida 
Real decreto de 28 de Diciembre de 1846.

Madrid 22 de Agosto de 1854,==E1 Director ge
neral , Diego López Ballesteros.



DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
No habiendo podido tene r  efecto, por motivo 

de las c i rcunstancias  p o l í t i cas , la subasta que  se 
anunció  en  la G a c e t a  del 8 de Julio último y  
Diario oficial del 10 del m ism o ,  para  co n tra ta r  la 
construcción de las b a l i j a s , sacos y mochilas que 
se necesitan  para  el servicio de las Administracio
nes de C orreos ,  se procederá á llevarla  á efecto 
el dia 15 del mes de Se tiem bre próximo á las dos 
de  la ta rde ,  bajo las mismas condiciones del plie
go inserto  en la G a c e t a  dei 12 de Mayo último.

Lo q u e  se anunc ia  al público;  en  concepto de 
qu e  el acto tendrá  lugar  en el local que  ocupa esta 
Dirección general.

Madrid 23 de Agosto de 1851.=» Angel Iznardi.

3 . ª  SECCION. - A N U N C IO S .

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.
Por  el Excmo. Sr. Gobernador  civil de esta p ro 

vincia se ha  dirigido al Excmo. A yun tam iento  cons
t i tucional de esta villa con fecha 21 del co r r ien te  
la comunicación que dice a s í :

«Excmo S r . :  E! Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, de Real ó rden  fecha 18 del corrien te ,  me dice lo que  sigue :

Excmo. S r . : Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
exposición que  por conducto de Y. R. ha elevado 
el A yuntam iento  consti tucional de esta capital con 
fecha 9 del corrien te  pidiendo se proceda á elec
ción de las corporaciones municipales  den tro  del 
plazo que  el Gobierno considere mas o p o r tu n o ,  ha 
tenido á b ien  S. M. re.^olver q u e  continúe dicho 
A yuntam iento  ejerciendo sus funciones hasta que 
se dicte u na  medida general. El acrisolado pa tr io 
tismo de todos sus  individuos; la espontaneidad con 
que co rrespondieron  al l lamamiento  de la Ju n ta  
popu lar  de salvación; los em inentes  servicios q u e  
han  prestado en  circunstancias  difíciles y azarosa^ 
y  por ú ltim o, la confianza que in sp iran  al G obier
no y a los hab itan tes  de la cap i ta l ,  han  influido 
poderosamente en el ánimo de S. M. para no a c 
ceder  á una petición que  honra  tanto  mas á los 
peticionarios , cuan to  que la han  formulado des
pués  de la hora del peligro. Espera  por lo tanto 
q-ue el A y un tam ien to  consti tucional de esta corte  

• seguirá dando p ruebas  de su constante abnegación 
para  consolidar  Ja l ibertad y  el órden. De la de 
Sí M. lo comunico á V. E. a fin de que  lo trasmita  á 
la digna corporación q ue  preside.

Lo qu e  tengo el honor de trasladar  á Y. E. pa
ra  su  conocimiento; debiendo a d v e r t i r  á esa i lu s -  
tr ís im a corporación que me ha sido en extremo sa- 
ti. factorio saber  que  S. M. se ha dignado acordar 
co n t in ú e  ejerciendo sus funciones.»

'L o q u e  de  acuerdo del Excmo. A yuntam iento  
se anuncia  al público para su  conocimiento.

Madrid 23 de Agosto de 4854. — Cipriano María C lemencin , Secretario.

Cantidades entregadas en la depositaría del Excelen
tísim o Ayuntamiento constitucional de Madrid pa 
ra socorro de los heridos , huérfanos y viudas de 
los dias 17 , 18 y  19 de Julio,

Rs. Mrs.

D. Nicolino Gal y o , por producto  de 
las funciones de vistas al n a tu ra l  
dadas en  los dias 17, 18 y 19 del
co rr ien te  en el piso bajo del Minis
te rio  de F om e n to   108D. Ju an  Alvarez González ,  capellán 
del p r im er  batallón del regimiento 
infantería  de Castilla , núm. 1 6 . . . .  40

S. M. la Reina (Q. D. G . ) , en  su  Real 
nom b re  , el de su  augusto Esposo y 
excelsa Hija, para aum ento  del p ro
ducto  de la función de toros cele
brada eq 21 del c o r r i e n te . 12,000

T o ta l ................ 12,148
Madrid 23 de Agosto de 1834.«=Por acuerdo  del 

Excmo. A yun tam ien to  consti tucional , Cipriano 
María Clemencin  , Secreta rio .

C O N T A D U R IA  C E N T R A L
DE LA . HAC IE N DA  PUBLICA.

Los señores que  á continuación se expresan ,  sus 
r ep re sen tan tes  ó encargados , ó los herederos de 
los que  hub iesen  fallecido, pueden  se rv i r se  p re 
sen ta rse  en esta Contaduría al Jefe del negociado 
de las liquidaciones de haberes del personal hasta 
fio de 1851 , con el objeto de facil itar los datos ó 
noticias de que pende la terminación de sus r e s 
pectivas liquidaciones.
. D. Andrés María Cornejo.

Sr. D. Manuel Ai izaga.
Excmo. Sr. D. José Alvarez de Toledo.
D. Antonio Blasco.
D. Felipe María Benitez.
Excmo. Sr. D. Trinidad Balboa.
D. Francisco Benito.
D. José María Bravo.
P. Manuel Cañas,
Sr. D. Manuel Carril lo  do Albornoz.
D. Manuel Címbrelo.
Sr. D. FrancLco Antonio Canseco.
D. Carlos Orliz Mayor.
D. Francisco Javier  Caro.
limo. Sr. D. Juan  Antonio Gastejon.
D. Gorgonio Car asa.
D. José María Cañada.
Excmo. Sr. D. José Cafranga.
Sr. D. Pascual María Cuenca.D. Antero Canten.
Sr. D. Luis Collantes y B udam an le .
Sr. D. Francisco de Paula Cuadrado.
Excmo. Sr. D. Joaquín  Francisco C*mpuzano. 
Sr. D. Félix Casa mayor.
Sr. D. Santiago Collantes.
Sr. D. Antonio Ramón Carbonell .P. Matías Dávila.
D. José Delicado.
D. José Piaz Gil.

Sr. D. Gabriel Eyaraíar .
Excmo. Sr. D. Alfonso Escalante.
Excmo. Sr. D. Patr icio de la Eseosura.
D. Carlos Fligaus.
D. Joaquín Frías.
D. Vicente Fernandez.
Sr. D. Francisco de Paula Franco.
Excmo. Sr. D. Francisco de Paula Fernandez de Córdoba.
Sr. D. Antonio Freire.
limo. Sr. D. José de la F ue n te  Herrero.
Excmo. Sr. D. Santiago Fernandez  Negreta.
Excmo. Sr. D. Joaquín  María Fe r re r .
Excmo. Sr. D. Ju an  Fernandez  del Pino.
Sr. D. Francisco de Paula Fenech.
D. Vicente García.
Sr. D. F e rm ín  García Rodríguez.
D. Angel García.
D. José González Maldonado.
Excmo. Sr. D. Manuel González Bravo.
D. Antonio González Socueva.
Excmo. Sr. D. Domingo Jiménez.
D. Benito García Sánchez.
Excmo. Sr. D. Andrés García Camba.
D. José González Gayo^o.
Sr. D. Carlos G uern ica  y Pinel.
Excmo. Sr. D. Alvaro Gómez Becerra,
Excmo. Sr. D. Ramón Gil de la Cuadra.
Sr. D. Gabino Gaseo.
Excmo. Sr. D. Pedro  Gómez de la Serna.
Excmo. Sr. D. Luis González Bravo.
Excmo, Sr. D, Va|en.iin José Jiménez.
Sr. D. José González Merino.
Sr. D. José Juan  G utiérrez .
D. José García Perez de Castro.
Sr. D. Rafael Jiménez Frontín .
D. Norber to  Iñurigarro .
D. Bernardo Iglesias,
Sr. D. José Ibarrola y Mollinedo.
Sr. D. Rafael Imaz.
Excmo. Sr. D. José Justin iani Ramírez de A re -  

llano , Marqués de Peñaflorida.
Sr. D. A ndrés  Kith.
D. Martin López Puente .
D. Manuel López Haedo.
D. José Agustín Larramendi.
Sr. D. Felipe López Yaldemoro.
Excmo. Sr. D. Joaquín  María López.
Sr. D. Juan  Larripa  y Domínguez.
Sr. D. José Larios.
Sr. D. Francisco Martínez Lujan.
Sr. D. José Montes y Flores .
D. José María Monedero y Sojo.
Sr. D. Cárlos Montemar.
Excmo. Sr. D. José María Moscoso de Altamira, 

Conde de Fontao.
Sr. D. Pedro Miranda.
Excmo. Sr. D. Cárlos Martínez I r u j o , Duque de 

Soto mayor.
D. Manuel José Morales.
D. Ju an  María de Moya.
D. Ignacio Ordovas.
Excmo. Sr. D. Pedro Pascual Oliver.
D. Miguel Ortiz.
Excmo. Sr. D. Nicomedes Pastor Dia;e.
Excmo. Sr. D. Joaquín Francisco Pacheco.
Excmo. Sr. D. Estéban Pareja.
Sr. D. José Pastor y Rovira.
Sr. D. Juan  Pañuelas y Zamora.
Sr. D. Félix Perez de Guzman.
Sr. D. Agustín  Perales.
Sr. D. Tomás Perez.
Excmo. Sr. D. Manuel José Quintana.
Sr. D. Joaquín  Riquelme.
Sr. D. José Rodríguez Busto.
Sr. D. Mariano Robledo y García.
Sr. D. Fernando  Rodriguez de Rivas.
Sr. D. José María del Rio.
D. Nicolás María Arnao.
D. Francisco Rodriguez Barba.
D. Francisco de Rojas y  Pizarro.
Excmo. Sr. D. Angel Saavedra ,  D uque de Rivas.
Excmo. Sr. D. José María Secados.
Sr. D. Luis Alonso Viado.
Sr. D. José Antonio Yelasco.
Sr. D. Santiago Usoz y Moci.
Sr. D. Joaquin  Cean Bermudez.
Sr. 1). Gerónimo de la Escosura.
Excmo. Sr. D. Francisco Fernandez  del Pino.
Madrid 23 de Agesto de 1854.« J o s é  G enaro  

Villanova.

Los señores  pensionis tas ,  jubilados y  cesan
tes que tienen  consignado el pago de sus haberes  
en la Tesorería  c e n t r a l , y que  deben acred itar  su 
existencia ó estado para el percibo de la m e n su a 
lidad respectiva al co r rien te  m es ,  se se rv i rán  p re 
sentar  .en esta Contaduría al oficial encargado del 
negociado de clases pas ivas ,  deb idam ente  au to r i 
za d a , la correspondien te  certi ficación, cuyo  im
preso les fue ya facii i todo al efecto. Este docu
mento y cua lqu iera  otro justi ficativo de los pagos 
ha de en trega rse  al mismo empleado, precisam ente  
antes dei 29 del actual'; bajo el supuesto  de que 
los in teresados que  no lo verif iquen no deberán  
ser incluidos en las nóminas correspondientes  al 
mes de la f 'cha.

Madrid 23 de Agosto de 1854 .—  José G enaro  
Villanova.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
OE HAC IE N DA  PU BLICA DE LA PR O V IN C IA  DE M A D R ID .

Provincia de Cáceres,
Por providencia del Sr. G obernador  de Cáceres, 

y  en v i r tu d  de las facultades que  me h an  sido 
delegadas por el de esta p ro v inc ia ,  debe tene r  
efecto en mi despacho ,  sito en  esta cor te  calle de 
Capellanes, casa núm. 5 ,  cua r to  principal de la 
izquierda, el dia 3 de Setiem bre próximo venidero, 
de once á doce de su  mañana, la doble subas ta  para 
el a rr iendo  de ios ap rovecham ien tos  de yerbas ,  
pastos ,  l a b o r , espiga y bellota de la encomienda 
de Claveria , té rm ino  de M em brio , en  dicha p ro 
vincia de C áceres ,  procedente del secuestro  del 
ex - In fan te  D. Cárlos ,  su cabida de 1 2,000 fanegas, 
con monte alto de encina y a 'co rn o q u e ,  bajo el 
p resupuesto  de 62,100 rs. en cada u n  a ñ o ,  y cuyo 
arr iendo  será por cua tro  , á con tar  desde el dia 
29 de Setiembre del co r r ien te  año hasta igual dia 
de 1858, bajo las condiciones que á continuación 
se expresan  :

Las proposiciones se h a rán  en  pliegos cerrados 
arregladas al modelo copiado al final, y  acom pa-  ,

ñando á ellas carta  de pago que acred ite  el depó
sito de 6210 rs., que es el 10 por 100 del tipo de 
la subasta.

Las personas que  gusten  in teresarse  e n j a  s u 
basta se p re sen ta rán  en el dia y hora señalados 
en cua lqu iera  de los puntos designados.

El-pliego de condiciones es el siguiente:
I .a La subasta será doble y simultánea, cele

brándose en la viila y corte  de Madrid, y  en esta 
capital en el edificio que se halla situado el G o 
b ierno  de esta provincia, ante  las mismas personas 
a n te r io rm en te  designadas.

2? El rem ate  se ce lebrará  el dia 3 de Setiem
b re  próximo desde las doce de la mañana h a d a  la 
una de la ta rde, quedando pendiente  de la ap ro 
bación de la Dirección general de Casas de m o n e 
da, minas y fincas dei Estado.

3.a No se admitirá  postura  que no cubra  las 
cinco sextas par tes  de la cantidad de 62,100 rs. por 
cada un  año, que es la que ha producido en el ú l 
timo arr iendo  y consta en  los registros de esta 
Administración.

4a El licitador á cuyo favor se rem ate  dicho 
arr iendo  recib irá la finca con expresión de las ca
sas, chozas , tapias , norias y demas que contenga, 
y del eMado en que  se e n c u en tren  , a d  como con 
la enum erac ión  de los árboles que  en  ella haya 
y con la obligación de satisfacer los d añ o s , p e r ju i 
cios ó deterioros que á juicio de los peritos se no
tasen al finar el contrato . El a r rendata rio  no r o 
tu ra rá  la finca mas qu e  en  la par te  destinada á 
l a b o r , la que hará  conforme á la cos tum bre  del 
pais y en  la forma que  se v iene practicando en la 
encomienda. El ganado que en ella pas te ,  dorm irá  
precisamente den tro  de la misma, variando las ma
jadas coa arreglo á las propias co s tum bres ,  bajo 
su  mas estrecha responsabilidad.

5a El a r rend a ta r io  pagará el importe  en que 
quede el a rr iendo  por sem estres  vencidos, obligán
dose á ello y  al resultado dei propio  a rr iendo  por 
medio de la correspondien te  esc r i tu ra  de fianza á 
satisfacción de e&ta Administración. Será sin  em 
bargo preferida la proposición que se p resen te ,  
obligándose á pagar por sem estres  anticipados.

6í El a r r iendo  será  por tiempo de cua tro  años, 
á con tar  desde el dia 29 de Se tiem bre de 4854 
hasta o tro igual de 1858.

7a Si la finca después de arrendada  se vendie
s e ,  estará  obligado el comprador á respe ta r  el a r 
r iendo hasta la terminación.

8í No se adm itirá  postura  á n inguno  que sea j 
deudor  á los fondos público?.

9a No será permitido á los a r rend a ta r io s  pedir 
perdón ó r e b a j a , ni solicitar pagar en otros p la
zos ni dis tinta especie que  lo estipulado. El con
trato  ha de ser  á sue r te  y  ven tu ra ,  sin opeion á 
ser  indemnizados por extinción de lang os ta , pe
drisco ni otro accidente imprevisto .

10. En el caso de que el a r ren da ta r io  no c u m 
pla con la obligación del pago en los té rminos 
co n t r a ta d o s , quedará  sujeto á la acción que  con
tra  él in ten te  la Administración, y á satisfacer los 
gastos y  perjuicios á que  diese lugar.  Si llegase 
el caso de ejecución para  la cobranza del a r r i e n 
do, se en ten d erá  rescindido el contra to  en el mis
mo hecho, y  se procederá á nuev o  a r r iendo  en 
quiebra .

I I .  Los arrendata rios  no su f r i rán  otros des
embolsos que  el pago de derechos á los escribanos 
y pregoneros que en  el p resen te  caso son:

E sc r ib a -  Pregone-  
nos. ros.

Por la sub as ta ...........................  20 8
Por el tes t im onio ..................... 8
Por la esc ri tu ra  , incluso el

original .....................................  30
Por la doble subasta  en Ma

d r id ,  incluso el testimo
nio..............................................  36 10

Y ademas el importe del papel que  se invierta  
en  el expediente y  esc ri tu ra .

12. Queda también sujeto el a r ren d a ta r io  á las 
demas condiciones que pa r t icu larm en te  se hallen 
establecidas por las leyes y adoptadas por la cos
tu m b re  en la provincia , s iempre que no se opon
gan á las contenidas en este pliego.

Cáceres 13 de Agosto de 1854 .=A ntonio  Grande.
Modelo de proposición,

El que su sc r ib e ,  vecino d e ......................... , hace
proposición al a rr iendo  de la encomienda de Cla-
vería por la cantidad d e ...........................en cada u n
año de los que com prende el pliego de condiciones 
formado por la Administración principal de Ha
cienda pública de esta provincia en 13 de Agosto 
de este año, y bajo las bases que el mismo contie 
ne , á cuyo  fin , y para responder de esta propo
sición, acompaña carta de pago que  acredita el d e 
pósito de ios 6210 rs. que  se exigen para rifo.

Fecha y firma del p roponente.
Lo que se hace saber  al público para que los 

que  qu ieran  tomar par te  en la licitación se s ir 
van  acudir  al sitio y hora que  se designa.

Madrid 18 de Agosto de 1854.

El A yuntam iento  consti tucional de Gamonal,  
partido judicial de Talavera de la Reina , d ñ ta n te  
de este legua y  media, de te r ren o  llano y  a b u n d a n 
tes aguas p o tab le s , .y  de Velada medio cuarto  de 
hora, cuyo pueblo de Gamonal se compone de 170 
vecinos; hallándose sin facultativo contratado para 
la asistencia de los pobres y demas vecinos, ha 
acordado p roveer  la plaza de u n  médico-cii ujano, 
cuya dotación consistirá en 6000 rs. an ua les ,  y 
casa-habitacion , pagados en  la forma siguiente: 
2400 de fondos municipales por tr im est res  venc i
dos, y los 3600 res tantes  por igualas con ios veci
nos de la clase no p o b re ,  siendo de cuen ta  del 
A yuntam iento  la cobranza y pago también de esto; 
advir tiendo que tendrá varias apelaciones por c a -  
recerse  de médicos en algunos pueblos c i rcu n v e 
cinos. Lo que  se hace saber por el p resen te  a n u n 
cio para  que los señores profesores que deseen so
licitarla puedan hacerlo en  el té rmino de u n  mes, 
á contar  desde la inserción de este en el Boletín 
oficial de la provincia , dir ig iendo las solicitudes al 
Sr. Presidente  de dicho Ayuntamiento .,  francas de 
porte , pues de lo contrario  no serán  admitidas.

PARTE NO  OFICIAL.
EXTERIOR.

Leemos en La Patrie del 20 :
TOMA DE- ROMARSUND.

Hoy á 1 as dos ha tronado el cañón de los inv á
lidos, ó inm ediatam ente  se ha esparcido el rum or  
de que  el Gobierno acababa de rec ib i r  la noticia 
de la toma de Bomarsund.

En efecto, se ha fijado en la Bolsa el siguiente 
d e sp a c h o :

Dantzick 19 de Agosto.
El Cónsul de Francia al Ministro de Negocios 

extrangeros.
El yachl im peria l la Reine-Uortense ha llegado, 

Bomarsund se ha entregado á discreción. Dos mil 
prisioneros y 100 cañones quedan  en  poder de lo$ 
ejércitos aliados.

Las pérdidas del ejército  y las escuadras son 
insignificantes.

Además de la Agencia Havas trasla^  
damos los siguientes despachos: 

Dantzick 18 de Agosto.
El Nicolás ha llegado á Dantzick. T rae  la no ti^  

cía de la toma de dos de los fue r tes  de Bomarsund. 
Las tropas aliadas han  perdido 30 h o m b re s ,  inclu
so u n  Oficial de ingenieros llamado Roxley.

El n ú m ero  de tropas desembarcadas asciende 
á 11,000 hom bres.

Czernowitz 16.
Los rusos se r e t i r an  de la Moldavia, P ro bab le 

m ente  estab lecerán  su cuarte l  general en  Ism aü
(Bessarabial

Viena 18.
Las tropas austríacas  e n t r a r á n  m u y  próxima* 

m ente  en la Valaquia.
El plazo para la suscricion al em prés t i to  se ha 

prolongado hasta fin de Agosto. El m ín im um  (350 
millones de florines) está ya suscrito  y  mas.

Marsella 18.
El paquebot de las Mensagerías imperia les  q u e  

llega á Marsella trae noticias de ConstantinopI^ 
hasta el 10 de Agosto.

Decíase á esta fecha que  la expedición para  la 
Crimea se re ta rd a r ía  hasta fin de Agosto á causa, 
de los excesivos calores.

Las ú ltimas embarcaciones, con los b u q u es  Ara« 
poleon, Charlemagne y  Agam em non , y los A lmiran^ 
tes C ha rner  y  L yons ,  deben  llegar el 12 á Varna,

Las tropas se ocupan activam ente  en  la f a b r i l  
cacion de fag inas , gaviones &c.

Bou-Maza, el convoy tunecino y varios r e fu e r 
zos ingleses han  llegado á Constantinopla.

La Francia envia 10,000 fusiles á Schamyl.  El 25 
se espera  en  Constantinopla á Saidr-Bajá.

Atenas 12.
El Rey Othon persiste  en r eh u sa r  la supresión 

de los i r regulares .
La Gaceite de Cologne asegura que  el Gobierno 

ru io  ha hecho in te r ru m p ir  las comunicaciones por 
la f ron tera  austríaca desde la noche del 6 de Agos
to. Desde este momento  no se perm ite  á nadie pa
sar  la fron tera  rusa  para ir  á A u s t r i a , ni la f ro n 
te ra  austríaca para ir  á Rusia.

Escriben de Dantzick el 15 al Stan
dard :

Los preparativos de g u e r ra  siguen con grande 
actividad en  este pais. Ya os he dicho en  qué s e n 
tido se inclinaba la opinión. Las personas e m p re n 
d e d o ra s , ricas é inte ligentes  se incl inan  por las 
Potencias occidentales; pero el ejército casi en tero  
está por una alianza con la Rusia. Es de tem er  
que, en vez de en c er ra rse  en  una  exacta n e u t r a 
l id a d , el Gobierno no siga una política mas peli
grosa. Se con s truy en  fuertes  y baterías  alrededor 
de la bahía de Dantzick; se cor tan  los á rb o le s ,  y  
los obreros y los soldados de ingenieros trab a jan  
activamente en jas fortificaciones. Por ahí se p u e 
de congeturar  el partido que  la P rus ia  quiere  to
mar  , cómo las fortificaciones constru idas  en  V a r -  
sovia p ru eb an  que la Rusia  tem e a lguna cosa del 
Austria .

El s teamer Frederic F ra n z , qu e  ha llevado p ro 
visiones á la escuadra  f ra n c e sa , ha  vuelto  esta 
m añana ,  y por el te légrafo se ha comunicado la 
única noticia im portan te  que ha traído. Se dice 
que dos Oficiales del Penelope h an  sido m uer to s  
de tiro de ca ñ ó n ;  y a u n  cuando es hasta ahora 
u n  r u m o r , creo qu e  se confirme. Por este correo 
van á Londres despachos del A lm i r a n te , y  podréis 
ver  lo que  haya de cierto. -

Escriben de Génova el 15 á !a Corresr
■pondencia H avas:

El sábado hubo  u n  motín con motivo de la ca
restía de las patatas. Tres mil individuos sé r e 
un ieron  en esta plaza. Se había fijado u n  anuncio  
indicando 1 fr. 25 es. como precio máximo de la 
medida del país :  esté precio se fijó por ¡os m is
mos amotinados. A cada vendedor que  se p r e s e n -



t ab a  le ofrecían el m áx im u m  d e te r m in a d o , y  si 
r e h u sa b a  expender las  á aq u e l  precio se le volcaba 
el ca r ro  esparc iendo por la plaza su  contenido. Los 
agen tes  de policía c i rc u la b a n  enmedio de los amo
t inados  s in  osar h a c e r  la m en o r  ten ta t iva  p a ra  r e 
p r im i r  el d e s o rd e n ;  el Consejo de Estado p e r 
m anecía  e n ce r rad o  e n  la casa del A yun tam ien to  
s in  t r a t a r  de in te rv e n i r .

El Times ha recibido las siguientes 
noticias de Baltchick del 29 de Julio:

Acabamos de hacer  u n  reconoc im ien to  con 13 
n av io s ,  mandado? por los A lm iran tes  Dundas y 
B ru a t .  De vanguard ia  fu e ro n  la F u r y , el Terrible 
y  u n  vapor f ran cés :  vióse e n  el p u e r to  p r e p a r a t i 
vos de sa lida; pe ro  en  el m omento  de sa l ir  los 
ru so s  v ie ro n  la e scuadra  y  no salieron. Los vapo
re s  l legaron hasta  la costa y  les h ic ie ron  fuego. El 
Terrible y la F ury  tu v ie ro n  a lguna  a v e r í a , pe ro  
n in g u n a  desgracia: los vapores se r e t i r a ro n ;  las 
fortif icaciones se han  aum entado  de u n  modo c o n 
s id e rab le .  Hemos pasado la noche e n  p lena m ar ,  
y  la F ury  desper tó  á los ru^os con u n  cañonazo. 
D e s p u é s 'd e  v e r  la rada  do Baklava nos hemos 
v u e l to .

Se sabe de A rkangel  q u e  á pesar  de  la notif i
cación del b loqueo para  el 4?, el día 2 a u n  estaba  
l ib re .

Tomamos del Inválido ruso las siguien
tes noticias del Cáucaso:

D espués de m uchos  p re p a ra t iv o s ,  Schamyl di
rigió  u n  a taq u e  con tra  el ala izqu ierda  n u e s t ra  en 
la dirección de H a n ,  cam ino  de T¡flis. El día 2 de 
Ju lio  45,000 m ontañeses conducidos por Schamyl 
acam paron  en  la m ontaña  hacia el m on te  Pachali.  
E l 3 ba ja ron  al valle de A la s a n , dirigiéndose á la 
población de Schildy :  u n  a y u d an te  de campo del 
Je fe  ru so  , Teniente  Corouel Tschacodtchwadse, 
ocupó esta población con cinco compañías de mili
c ias cachetianas.

Un combate  te r r ib le  se t rabó  en  esa villa, 
q u e  d u ró  desde la m añana  al medio dia. E n t r e ta n 
to el enemigo atacó á Sch ildy :  el P r ínc ipe  T ch a u t-  
c h aw a d se se  re t i ró  á m archas  forzadas. Los lesgh ia-  
n os  fue ron  arro jados de la villa.

El mismo dia el enemigo se s ituó  á lo largo de 
Beresta  en  la m ontaña  de Mafaja Jaiaze para  so r
p ren d er  la población de I íw a re ly ;  pero  los m on ta 
ñeses abandonaron  su  idea, p o rque  su p ie ro n  que 
el Coronel K u h lm an n  se proponía defenderla .  E n 
t r e tan to  el Jefe del cordon de las líneas lesghianas. 
Mayor genera l  Pr ínc ipe  M elikou ,  m andó pa r te  de 
las tropas de que  disponía para defender estos si
t ios a m e n az a d o s : cua tro  escuadrones de dragones 
dos compañías de cosacos y  c u a t ro  piezas de cam
paña h icieron la m archa  prodigiosa de 92 verste;  
e n  47 horas.  El 5 llegaron á K w are ly .  El Corone 
K u h lm an n  r e u n ió  las tropas que  se encontrabar  
e n  K w e re h i ,  m archó á Schildy. A las siete  de h 
t a rd e  llegó á la a l tu ra  de K o u z c h a , c u b ie r ta  poi 
los enemigos á pie y  á caballo.  Los d ispersó com
ple tam ente .  Esta victoria restablec ió  la t ran q u i l i 
dad en  los a lrededores  de Schildy y Kwardi.  Ei 
íos dias siguientes  llegaron nuevos re fuerzos 
S c h a m y l , que  había conducido pe rsonalm ente  1< 
exped ic ión , se re t i ró  á la montaña  y  acampó d< 
n u e v o  sobre  el m onte  Pachali.

En f in ,  el va ior heróic-o de la milicia t r iunfi  
de la superio r idad  del enemigo. Los montañeses 
de ja ron  la villa de Schildy q ue  es taba  a rd iendo 
dejando 480 cadáveres.  Nosotros tuv im os 49 m u er  
t o s ,  38 h e r id o s ,  46 con tusos:  d e s t iná ronse  4oi 
h o m b res  en persecución de los m on tañ eses ,  qu< 
en  su  re tirada  q u em aban  y  saqueaban  lo q u e  e n 
contraban ,

E n tre tan to  se propagó la a la rm a  en toda la lí
nea  le>ghiana. Dos compañías de cazadores del 4 2 
b a ta l lón  de l ínea l legaron á K w are ly ,  y dos compa 
ñ ías  de cazadores de Mingrelia m arch aro n  con u¡ 
cañón  á Schildy. Por la noche el t e rc e r  c u erp o  d 
cazadores de  Tiflis llegó con  dos piezas.  Los mon 
tañeses  tu v ie ro n  la audacia de a taca r  n u e s t r  
campo á las once de la n o ch e ,  pero  fu e ro n  recha 
zados con g ran  péidida.

El dia 4 no vo lv ieron  á e sc a ra m u c ea r ,  per 
u n a  p a r te  de caballería  lesghiana pasó el Alasa 
á  nado y empezó á q u em ar  y saquear los lugarc 
situados en  la r ib e ra  derecha  del rio. El Tenient  
Coronel citado quiso p e rseg u i r lo s ;  pero  habiend 
m u ch a  agua para  q ue  pudiesen  pasar los r io s ,  s 
emboscó y esperó  á los lesghianos á la v u e l ta :  s 
e s tra ta jem a  salió p e r fe c ta m en te ,  y los montañés* 
se d ispe rsa ron  y abandonaron  los pun to s  de  s 
rap iña .

Los montaneses h an  tenido grandes  pérdidas, 
n i  a u n  han  podido coger botin . Después de algún: 
dudas,  Schamyl dejo el 19 su  posición en  el mon 
P a c h a l i ,  y  se ha re tirado  á lo largo de la eres 
de  la m outaña  hácia las f ron teras  de Dido.

Así ha te rm inado  la em presa  q u e  por lar{ 
t iem po había p reparado  S c h a m y l ; han  bastado a 
g u n a s  compañías de milicias y  de reserva.  En 
re lación  q u e  hace de estos sucesos el Príncipe M 
l ik ó n  elogia al P r ín c ip e  T -x h a w tc h e w a d s e , cu 
familia  ha  sido hecha  pr is ionera  po r  los lesghian 
ai pasa r  el Alasan.

Escriben e H 3  de Agosto á la Gace 
de Breslau:

La situación se ha modificado desde hace ó

dias;  los m ovim ien tos  de las t ropas h an  co m en za -  I 
do o tra  vez. La en trad a  de los aus tr íacos  en los 
Pr inc ipados es cosa segura  h o y , y  a u n  es posible 
sea an tes  que  vaya el Barón de Hess.

Dícese hoy q ue  o c u p a rá n  al mismo tiempo la | 
Moldavia y  V a la q u ia , y q u e  según  el p lan p r im i
tivo las t ropas  de Valaquia m ancharán  sobre  el 
Danubio hasta  G iu rg ew o .

El Conde Buol ha hecho conocer las úl timas 
resoluciones al P r ínc ipe  Gortschacoff ,  por u n a  no- 
t a , la q u e  dice tam bién  q u e  los rusos  deben  h a 
c e r  su  re t i rad a  lo m as p ronto  p o s ib le , para ev ita r  
choques  e n t r e  unos y otro?.

A consecuencia  da ello el P r ínc ipe  ha mandado 
ins t rucc iones  á s u  h e rm an o  con el m ism o objeto.

INTERIOR.

Escaso interés ofrecen los periódicos 
recibidos por el correo de ayer: hé aquí 
los términos en que el Barcelonés da cuen
ta de un incendio ocurrido en Barcelona:

A y er  á las once de la m añana por u n  accidente 
im prev is to  se inflamó el gas de las cañer ías  que  se 
están  cam biando en  la calle de la Espasería :  como 
los caños son de m ucho  cal ib re ,  la llama q ue  des
pedía e ra  tanta  , q ue  llegaba al segundo piso de 
las casas: la q ue  estaba contigua á la cañería  fue 
presa  al m om ento  del fuego, y la del f r e n te ,  que  
h ay  una  tienda de gorras ,  fue ron  hachas cenizas en 
u n  m o m en to :  tan  luego como la infatigable y b e 
n em ér i ta  compañía de bom beros  al m ando del se 
ño r  Rovira  tuvo  a v is o ,  se p resen tó  con la p ro n 
t i tud  que  a c o s tu m b ra ,  y  em peza ro n  á func ionar  
las bombas,  como tam bién  las de a lgunas fábricas, 
acompañadas de a lgunos trabajadores.  El G o b e r 
nador  civil D. Pascual Madoz y  a lgunas o tras  A u
toridades acud ieron  al lugar  del incendio d ic tan
do las disposiciones c o n v e n ien te s :  á los activos y 
acertados esfuerzos de ios bom beros se logró ex
t ingu ir  el fuego en m enos de dos horas: según  nos 
han  dicho, a lgunos de  los q u e  trab a jab an  en  la ca
ñ e r ía  qued aro n  cham uscados por  las inmensas lla
m as ;  tam bién  se nos ha dicho q u e  una m u g er  q u e  
vivía  en un p r im e r  piso de la casa se  a rro jó  á la 
calle para  l ib ra r se  de las l lam as,  quedando  algo 
magullada por  el golpe q ue  recibió al caer.

El Diario de dicha ciudad inserta las 
siguientes correspondencias y exposición. 

Olot '16 de Agosto de 1854.
La noticia del n o m b ram ien to  qu e  ace r tada  y  | 

o p o r tu n am en te  acaba de hacer el G obierno  de 
S. M. en  la persona  del b en ém er i to  G en era l  Don 
Domingo Dulce pa ra  Capitán g en era l  de este  e jé r 
cito y Princ ipado ha sido tan  b ien recib ida por 
los l ibe ra les  de  esta villa , q u e  el M. I. A y u n ta 
m ie n to ,  fiel in té rp re te  de los sen tim ien tos  de su s  
adm inistrados ,  acaba de f irm ar  una  respetuosa  ex 
posición cuya  copia in c luyo  por si tiene V. á b ien  
in se r ta r la  en  su  aprec iab le  periódico.

Hé aqu í  la exposición á que  se re fie re  n u e s t ro  
corresponsa l:

AY üNT AMI EN TO C ON STITUC ION A L
DF. LA VILLA DE OLOT.

Exemo. Sr.:  La m unicipalidad de la M. L. villa 
de Olot saluda al Capitán genera l  del d is tr i to  m i
litar  de Cataluña. En tus iasta  por la b a n d era  le v a n 
tada en  Vieálvaro y M anzanares ,  adora las v i r t u 
des cívicas del i lu s t r e  g u e r re r o  q u e  peleó tan  de
cid idamente  por la dignidad nacional. El n o m b re  
del Genera l  Dulce pasará  á las fu tu ra s  generacio
nes con el mismo respeto  que  el de W ash in g to n  
del o tro  emisferio , y  es u n  a u g u r io  feliz para estas 
prov incias ,  el qu e  deban  se r  dirigidas por varón  
tan  em in en te .

Un h o m b re  p u ro  se n eces i tab a ,  el Gobierno  lo 
env ía .

Debe pues  esta m un ic ipa l idad ,  en  n o m b re  del 
pueb lo  o lo tense ,  y deben los cata lanes todos , feli
c ita r  al Gobierno por la elección, y  á Y. E. por h a 
b e r  sido el elegido.

Dígnese p ues  Y. E. acep ta r  el h u m ild e  y  s in 
cero hom enaje  qu e  le t r ib u ta  esta corporación, 
dispuesta  s iem pre  á secundar  y se l la r  con su  s a n 
gre  los princip ios proclamados por V. E. y  por el 
G obierno q ue  felizmente nos rige.

Olot 4 6 de Agosto de 1854.— El Alcalde pr ín fero  
const ituc ional,  M r t in  Pa ra re is .— Alejandro  de Ro
ca,  Alcalde se g u id o .— R egidores , Francisco  M on-  

i tañá , José Torá . Franc i  co Mas y  Fluviá  , J u a n  
i  Iglesias,  Vicente  A u le t ,  Ju a n  Malagrida,  José Sal

e a s ,  A n d rés  Pellicer, — Síndicos, José Viia ,  Luis 
Sayol.

El Correo de Andalucía publica las s i
guientes d isposiciones:

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL.

En atención á la p e n u r ia  de los fondos m u n i 
cipales y á las m u ch as  ocupaciones que  rodean  en  
la actual idad  al A y u n ta m ie n to , se ha acordado en 
cabildo de anoche q u e  por este año se su p r im a  la 
celebrac ión de la memoria de la conquis ta  de esta 
c iudad ,  prefir iéndose esta medida á la de no h a 
cerse  , como no puede se r  h o y , con la solemnidad 
y  apara to  q u e  corresponde .

Málaga 4 8 de Agosto de 4 854.— El Alcalde p r i 
m e ro ,  P re s id e n te ,  Joaquín  García  de Segovia.

JUN T A  P R O V IN C IA L  DE SA N ID A D  D E  MALAGA.

La salud pública continúa siendo inmejorable ,  
pues a u n  cuando  en el dia do a y e r  fue  convocada 
esta Ju n ta  á causa de h a b e r le  participado á su  Vi
cepresidente  que  ex h tia  una enferm a con sín tomas 
q ue  merecían c u id a d o , e.?a a la rm a  quedó inm ed ia 
tam en te  desvanecida por las noticias que  puso en 
su  conocimiento el caballero S u b d e le g a d o  de sa n i 
dad en  medicina y cirugía del d i- tr i to  de la Mer
ced , q u ien  tan  pronto  como recibió el debido av i
so se const ituyó  en  casa de la e n f e r m a , d e sp le 
gando el celo mas lau d ab le ;  y  de todas las c i r 

cuns tanc ia s  en  que  aquel la  se e n c o n t r a b a , de los 
s ín tomas que  ofrecía en  el acto; y  después  de la 
re lación q u e  del facu lta t ivo  de cabecera  podo oír, 
dedujo  q ue  la enferm edad podía carac te r izarse  
como u n  cólico g r a v e ,  cuyo  p r im e r  período había  
ya  pasado, hallándose  la en ferm a  en  u n a  reacción 
moderada. P o s te r io rm e n te ,  hoy á las d o c e , se ha 
vuelto  á r e u n i r  la Ju n ta  ; y  el referido Subde le 
g ado ,  en  un ión  con el facu lta t ivo  d e j s a b e c e ra ,  se 
h an  ratificado en  sq u e l  d iagnóstico ,  añadiendo que  
la e n f e r m a ,  á la cual  acababan  de v i s i t a r , seguía 
con las m ejo res  disposiciones para u na  pron ta  c u 
ración.

El caso , por lo t a n t o , no ofrece  el m enor  mo
tivo de in tranqu i l idad  , y  en  t iempos n o rm ales  no 
h u b ie ra  ocupado s e g u ram e n te  la a tención  de la 
Ju n ta .  Hoy, sin  e m b a rg o ,  en  q u e  por desgracia se 
ha llan  visitados por el cólera—m orbo  varios p u e 
blos de la Pen ínsu la  , ju s to  es que  el cuidado sea 
in f in i tam en te  m a y o r ,  y  la Ju n ta  elogia el celo q u e  
los facu lta t ivos d e m u e s t r a n  poniendo en  su  co
nocimiento hasta  las o c u rren c ia s  m as sencillas ,  
pues to  q u e  en  a su n to  de tan ta  en tidad  n u n c a  se 
r á n  excesivas ni in f ruc tuosas  las precauciones.

En confirmación de la inm ejorab le  sa lud  de quo 
se d i s f ru ta ,  parece  o p o r tu n o  decir  q u e  el dia 46 
solo fa llec ie ion  en »3sta c iudad t re s  p á r v u lo s ,  y  
a y e r  dos de e s t o s  v t r e s  adu lto  -.

Málaga 48 de Agosto de 4854 .-=  El Vicepresi
d e n te ,  Joaqu ín  García  de Sjgovia. =  EI Secretario ,  
Luis Espejo.

En el Porvenir de Sevilla leemos lo s i
guiente :

El Excmo. Sr. Capitán gen era l  de este  d is tr i to ,  
al p u b l ica r  la ó rden  g en era l  dada á las tropas del 
P r in c ip ad o ,  dír i je  al ejército  de Andalucía las pa 
lab ra s  s ig u ie n te s :

Soldados : En todo el e jé rc i to  español so lam en te  
h a n  faltado á su s  d e b ere s  a lgunos  desgraciados 
p e r ten ec ien tes  al q ue  fu  ; ba ta l lón  Cazadores de 
T arragona  , c uyo  c r im en  ha sido expiado por u n  
g rande  acto de ju s t ic ia  m il i ta r .  L am entem os la 
su e r te  q ue  ya por efecto de pérfidas su jes t iones  ó 
en u n  m omento  de ex trav ío  h a n  m erecido los q ue  
a y e r  e ra n  n u e s t ro s  c o m p a ñ a  os de a r m a s ;  pe ro  
co n gra tu lém onos  á la vez po rque  la disciplina y  
s u b o r d i n a r o n  han  ob tenido satis-facción cumplida.  
Con soldados como vosotros y G en era les  qu e  sepan  
en todo caso im itar  la noble conducta  del b u i t r e  
Capitán genera l  M arqués del D uero ,  el Gobierno  
q u e  preside el esclarecido D uque  d i  la Victoria,  y 
de q u e  forma p ar te  el d ignísimo Conde da Lucena, 
t iene  completa  seguridad  de l levar  á feliz cima la 
alta misión q ue  la patr ia  le ha confiado.

Sevilla 17 de Agosto da 48 5 4 .— Francisco  S e r 
rano.

En el Coruñés encontrárnoslas siguien
tes felicitaciones dirigidas al Excmo. se
ñor Capitán general de aquel distrito 
m ilitar:

JU N TA  CON SU LTIVA Y A UXILIADOR A
DE 1.A PR O V IN C IA  DE LU GO ,

Excmo. S r . : Con la m ay o r  satisfacción se e n 
te ró  esta Ju n ta  de la a ten ta  comunicac ión de V. E. 
fecha 40 del a c tu a l ,  en  la q ue  se digna par t ic ipa r  
q u e  en  el dia a n te r io r  ha tomado posesión da la 
Capitanía genera l  de este  d is t r i to  m il i ta r  , que tan  
digna y ace r tad am en te  le l n  sido confiada p o rS .  M.

La J u n ta ,  y  todo el país ga llego,  q ue  ve en 
V. E. el m as f irme cam peón  y el m as consecuen te  
sos tenedor de la b a n d e ra  enarbo lada  en  Manzana
re s  , no puedo m enos de m ira r  como u n  augur io  
de felicidad el adven im ien to  de V. E. al m ando s u 
per io r  de  las a rm a s ;  y en  tal concepto c u m p le  el 

i m u y  grato d eb er  de r e i t e ra r  á V. E. las s e g u r id a -  
¡ des de franca  y  leal adhesión á sus  disposiciones, 

y de q ue  ha lla rá  s iem p re  dispuesta  á esta Ju n ta  á 
cooperar eficazmente en  todo lo q u e  sea m en es te r  
para  el t r iu n fo  in d es tru c t ib le  de las ins t i tuc iones  
liberales  completando la ob ra  comenzad:*.

| Con este  motivo, y ademas de l o q u e  la Ju n ta  
tu v o  el ho n o r  de oír  á V. E. á su  paso por esta 
ciudad , c ree  o p o r tu n o  l lam ar  su a tención  sobre  

I la u rg e n te  necesidad de q u e  se facilite el a r m a -  
m en tó ,  m unic iones y dem as equ ipo  q u e  cada dia 
se reconoce m as necesario  para  la Milicia n a 
cional.

Dios g u a rd e  á V. E. m uchos  años. Lugo 4 2 de 
Agosto de 4 8 54 .=E xcm o.  Sr.*=El P re s id e n te ,  José 
Antonio de Orozco.— El Vocal Sec re ta r io ,  Manuel 
García G o n za le z .= 3 x c m o .  Sr. Capitán genera l  de 
G a l i c i a .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

Excmo. S r . : Esta Ju n ta  , q ue  tuvo  la h o n ra  de 
dir ig irse  á V. E. para  p a r t ic ipa r le  el a lzam ien to  
nacional de esta capital verificado en 22 del mes 
próximo pasado, y ofrecer á V. E. todos su s  es
fue rzos ,  todo su  apoyo y toda su adhesión á fin 
de cooperar de consuno  al afianzamiento de la 
causa de los p u e b lo s ,  sabedora  de qu e  V. E. tan 
d ignam ente  re p re se n tab a  la provincia  de Vallado-  
lid como P res iden te  de aquella  J u n t a ,  ie cabe el 
hon o r  o t ra  vez de e levar  á V. E. las mas s inceras 
demostraciones de asilo del su fr im ien to  y de la 
v i r tu d ,  respeto  y consideración qu e  s iem pre  ha 
debido á V. E., y al m ismo tiempo felicitarle  por 
en co n t ra r s e  al f ren te  de este d is tr i to  mili tar.

Como individuos de la Ju n ta  de esta provincia, 
Excmo. S r . , y como Oficiales del bata l lón  p ro v i 
sional q ue  la da n o m b re  y q ue  se creó en  la 
m ism a ,  significan á V. E. su s  simpatías y su  ili
mitada adhesión con la nobleza é hidalguía propias 

¡ d e l  carác te r  m i l i ta r ,  y a seguran  á V. E. pueda 
con ta r  s iem pre  con sus  co razones ,  con su  pa tr io 
tismo y con sus  bu en o s  deseos para  a y u d a r  á 
V. E. á sos tener  la santa  causa q ue  hemos a b ra 
zado.

Tiene la h o n r a , Excmo. S r . , de sa ludar  á V. E. 
con la m as alta  y merecida consideración.

Dios guarde  á V. E. m uchos años. Pontevedra  
I 4 1 de Agosto de 4 8 5 4 .= E l  P re s id e n te ,  José Rojo 

del Cañizal,—Nicolás García de Lema.=D:e"o C a-  
s a la z .= A n to n io T a p ia .= ^ a lv a d o r  V i? ja v .= L u is F e r -  

j n a n d e z , Vocal secretario,^s^Excmo. br. D, Agustín  
N o g u e ra s ,  Capitán genera l  de Galicia.

JUNTA SUPERIOR PROVINCIAL DE LA CORUÑA.

Excmo. S r . : Noticiosa esto Ju n ta  por  la c o m i-

on  de su  seno q u e  salió al cam ino a felicitar á  
. E. por  su  feliz a r r i b o ,  é ind ica rle  al mismo 
empo la expres ión  de su s  benévolos sentim ientos,
3 las bellas p re n d as  q u e  a d o rn an  el c a rá c te r  p a r— 
c u la r  de V. E. y  de  su s  in m e jo rab les  d isposic io -  
es y  c o m p e ten t ís im a  ap t i tu d  pa ra  c o n t r ib u i r  al 
[ lanzamiento y  comple to  desa rro l lo  del p e n s a -  
fiento nacional indicado en  los cam pos de  V icál-  
a r o , cu y a  personificación inm ediata  r e a su m e  hoy 
l i lu s t r e  D u q u e  de la V ic to r ia ,  se ha dado el mas 
ardial p a rab ién  al v e r le  en  el pa is |¡y  colocado al 
' e n te  de la fue rza  a rm ad a  , no solo de  esta p r o -  
incia, sino del an tiguo  re in o  de Ga l ic ia ,  fe lic i-  
m do  pues  á V. E . , n u e v a m e n te  le re s ta  solo a s e -  
u r a r l e  q u e  á todas h o ra s  y  e n  todas ocasiones 
a liará  V. E. e n  esta J u n t a  colect iva  ó in d iv id u a l-  
íen te  la mas cordial  y  s incera  disposición de  coad- 
u v a r  con V. E . , por  c u an to s  medios e s tén  en  sus 
t r ib u c io n es  y  e n  el c írcu lo  de su  p o s ib i l id a d , á 
a consolidación é in c o n t ra s tab le  firmeza y  e s tab i -  
idad de los princip ios q u e  d e b e n  a se g u ra r  de  una 
ez para  s ie m p re  el l ib re  e jercic io  de las l i b e r -  
ades públicas.

Lo q u e  tengo el h o n o r  de t r a sm i t i r  á V. E, 
orno acuerdo  de esta  J u n ta  á su  a ten ta  c o m u n ic a -  
ion de este  dia.

Dios g u a rd e  á V. E. m uchos  años. C oruña  40 
le Agosto de 4 834 —  Excmo. S r.-=José  María S u a n -  
: e s . =  Leandro  Pita v L am as ,  vocal Secretai  
íxemo. Sr. G a p i tan  g en era l  de Galicia.

JUNTA DE GOBIERNO DE SANTIAGO,

Excmo. S r . :  La J u n t a  de  G o b ie rn o  de  Santiago ,  
jue  en  m om entos  azarosos y  d i f íc i le s , c u a n d o  ia  
eaccion se e n c e r rab a  d e n t r o  de  los m u r o s  de  la 

fiudad de la C o ru ñ a ,  acudió  al pa tr io t ism o  y  v a -  
or  de  V. E. r e q u ir ien d o  su  aux il io  y  protección,  
, iene m as q u e  n in g u n a  o tra  d e b e re s  de g ra t i tu d  
pue c u m p l i r  con V. E.

La Ju n ta  de Santiago sa luda  el ad v en im ie n to  de  
V. E. á Galicia como la a u r o ra  de  p a z , corno eL 
[riunfo de ia l ibe r tad  so b re  la reacción.  El nom«- 
bra m iento  de V. E. para  Capitán g e n e ra l  de este  
antiguo re ino  satisface c o m p le tam en te  las aspira 
ciones de los l iberales  gallegos.

La J u n t a  se complace e n  significarlo  así  á V. B., 
ofreciéndole toda su  cooperación y las  v iv as  s im 
patías del pueb lo  l iberal  de  Santiago y de  su  e n t u 
siasta guarn ic ión .

Dígnese V. E. acoger los s inceros  se n t im ien to s  
i i  lealtad y alto aprec io  q u e  e n  n o m b re  de e s ta  
Jun ta  ten d rá  el h onor  de o f r e c e r á  V. E. el D ip u 
tado r e p re s e n ta n te  da esta c iudad e n  la J u n ta  de 
Gobierno de la p ro v in c ia ,  encargado  de p o n e r  en  
manos de V. E. esta comunicac ión.

Dios g u a rd e  á V. E. m uchos  años. Santiago 40 
Je Agosto de 4 8 5 5 .= J u a n  Z aragoza .= N ico lás  de  
L u n a .= lg n a c io  García Moreno.— Domiogo A. P o r -  
r i .= P a t r ¡ e io  de A. M o ren o — Aniceto Santiago.—p 
Manuel P. O so r io ,= S r .  Capitán g enera l  de Galicia.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  23 de Agosto de 4854 á la stres de
la ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 84-40 c, <}•
Idem del 8 por 4 00 diferido, 4 8-30. d.
Amortizable de primera,  9-25 d.
Idem de segunda, 4-75 d.
Acciones del Banco do San Fernando , 98-50 d* 

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 54 p .= P a r i s  á 8 d. v . , 5-26 d. 

Plazas del reino.

Daño. Bonef. |  Daño. Benef.

Alicante. .  1 /4 ¡ Jaén   4 /2
Almería . .  M álag a . . . .  . .  4 /2  d.
B ada joz . .  . .  ¡Murcia  4 /4
Barcelona. 4 /4  d. ¡O v ie d o . . . .  4 /4
Bilbao  par d.; «Patencia. 4/ 8  d.
B u rg o s . . .  1 /4  p . ’ ¡Santander.  . .  4 /4  d.
Cáceres................  | ¡Santiago.. .  4 /4
C á d i z . . . .  4 /4  d J  ¡ S e v i l l a . . . .  3 /8  d.
C órdoba..  4 /2 p .¡  ¡V a lenc ia . ,  par.
C o ru ñ a . . .  p a rd . l  SiValIadolid. 4 /4  d.
Granada. .  1 /2  d.j [‘Zaragoza. . 4/ á

ANUNCIOS.

PARA MANILA.

Saldrá de la bahía  de  Cádiz ,  á  fin del próximo 
mes de S e t i e m b r e ,  la fraga ta  española  E n ca rn a — 
c io n , que  debe  l legar de H am burgo  en  los prime
ros días de  dicho mes.

Adm ite  carga á flete y pasa je ros ,  y se  d e sp a 
cha en  Cádiz por D. Ignacio F e rn a n d ez  da  Castro,  
y  en  esta c o r te ,  por D. M anue l  de A n d u a g a , cálle  
de  Santa Catalina,  núm . 8. 9

Habiendo fallecido encesta c iudad el Sr. D. Leo
poldo G e rn e r ,  Vicecónsul de Suecia y N o ru e g a ,  y  
procedido por su  c u m p l id o r  te s tam en ta r io  al r e 
cu en to  é inven ta r io  de  su  f incabilidad, acordó h a 
cer lo  público por medio del Boletín oficial de  la 
provincia  y  de la G a c e t a  del G o b ie rn o ,  á  fin d a  
q ue  los q u e  se  c o n cep tú en  acreedores  co n tra  la 
he renc ia  acudan  á h ace r  su s  reclam aciones  á la 
casa m o r tu o r ia ,  sita en  la calle  R e a l ,  núm . 39, ó 
á la del precitado c u m plido r  en  la de Santa  María, 
núm . 4 6, d e n tro  del im prorogable  té rm ino  de t r e s  
m eses ,  q u e  e m p eza rán  á c o r r e r  desde el p r im e r  
dia de esta inserción  en  los indicados periódicos* 
advert idos  de q u e  no  verificándolo se p rocederá  e n  
seguida de la f incabil idad á los respec t ivos  h e re 
d e ro s ,  qu ienes  t ienen  de te rm inado  r e s t i t u i r l e  á s u  
país natal de A lemania,  quedando  po r  consigu ien te  
dicho cu m p l id o r  exento  de  toda responsab ilidad
sucesiva.

Coruña Agosto 46 de 4854.=*Josó Saavedra Co-
decido,


